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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso, en audiencia celebrada el pasado 
19 de septiembre, se concedió recurso de apelación en el efecto suspensivo 
contra la sentencia proferida, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

Permanezca en secretaría el oficio procedente de CREMIL, donde se informó que 
verificado el expediente prestacional del señor SARGENTO PRIMERO (RA) DEL 
EJÉRCITO CARLOS ALFONSO PARRA DURAN, no se evidencia mandamiento 
judicial alguno, hasta tanto regrese el pendiente del H. Tribunal Superior de 
Ibagué.  

 

CÚMPLASE 

 

n.s.v. 
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